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S e c c i ó n d o c t r i n a l 

INCONVENIENTES DE U CENTRAUUCIÓN 

Hemos sufrido un completo fíasco los que creía
mos que era couveaieate la centralizaciou de los 
coacursos, porque en él esperábamos se economiza
ría tiempo y dinero. 

Y vemos ya que no se economizará tiempo, por
que disponiendo el art. 24 del novísimo Reglamento 
que el plazo de dos meses será á contar desde el día 
de su publicacióu en la Gaceta de Madrid, ésta per
iné n»j-ce muda, á pesar de haber transcurrido más 
de un mes desde el 15 de Enero, en cuya fecha se 
debían ya haber anunciado el único, según el art í 
culo 44, y el de ascenso, según el 57 del misrao Re
glamento. (1) 

Supongamos que se anuncie en la segunda quin
cena de Febrero. 

Hay los meses de Marzo y Abril para solicitar; dos 
meses. Mayo y Junio, y es muy poco, para ordenar 
las muchísimas instancias que se aglomerarán en 
los Recturadus y Dirección, y un mes más para los 
nombramientos, y el concurso de Enero estará to
davía pendiente cuando se debía ya anunciar el de 
Julio. 

P'.resta parte, todas las alabanzas que se han 
dado al pressnte Reglamento van luego á caer por 
su naso. 

(1) Este trabajo lo teníamos hace ya tiempo en nuestra 
cartera. Pero como trata de otros asuntos de actualidad, ade
más del anuncio de los concur os, le damos cabida, en este se
manario.—N, de la R. 

Y más si se cumple en todo como en la cuestión 
de las gracias, que siguen repartiéndose á granel, 
pues ya Tamos perdiendo el cuento de las que van 
concedidas, desae que las prohibió el art. 38 del 
flamante Reglamento, porque diariamente casi lee
mos se han concedido. 

Mas hay otra cosa. 
No se economiza tiempo, pero tampoco se econo

miza dinero. 
Antes se podía incluir en una misma instancia la 

solicitud para diferentes sueldos. 
Y ahora, según el art. 26, en el que confesamos 

no nos habíamos fijado, se ha de presentar una ins
tancia para cada grado y clase de escuelas. 

¡Adiós, economía de dinero! 
El Maestro ó Maestra que solicite en el concurso 

único escuelas mixtas, de niñas y auxiliarías de 
párvulos, pasando por todos los sueldo?, necesita 
tres instancias, aunque sólo concurse en u ta pío • 
vincia. 

Con esto se ha favorecido á los pedígügTios que 
solicitan en todas las provincias de un Rectoraao, 
pero se ha perjudicado á los que no quieren salir de 
la suya, que no son pocos. 

¿Y cuánto más ha de complicar la cuestión en los 
Rectorados tanta balumba de instancias y sus hojas 
de servicios y demás documentos, que no si en 
una instancia se solicitasen todas las de diversos 
sueldos? 

Se ka querido adelantar, haciendo una cosa que 
nadie pedía, tal vez porque no se creyera que se 
atendía á lo que la prensa solicitaba, y se ha retra
sado, pero muchísimo. 

¡Consecuencias de hacer lo que les viene en gaua! 
Otra cosa. Se atendió en el art. 25 á que las ins

tancias se dirigiesen á la Autoridad á quien corres
pondiera el nombivnnieato, con arreglo a l art . 482 > 
de la ley de 9 de Septiembre de Í 8 5 7 , y no se aten - / 
dio á que la misma ley, en su art. 185, dispone que 
haga la propuesta la Junta provincial. 

Aquí tenemos, pues, como tantas otras veces, 
maltrecha la referida ley, á la que contradice el su-
pradicho artículo del Reglamento. 

Poco á poco irá sacando éste defectos de bullo, v 
seguirán aplicándosele remiendos como á la capa 
del pobre, que diceQuevedo. 



EL RAMO 

Ya tenemos las a c l a n i c i o n d e l 31 Diciembre, 
más otra reciente, disponiendo vulga el certificado 
de reválida para solicitar escuelas, conforme se 
h^bía dispuesto con aplauso de todos. 

El establecimiento, mal hecho á nuestro parecer, 
del turno de provisión d1. escue as, la concesión de 
licencias, lo de los Maestros de párvulos, la prefe
rencia á las Maestras para las escuelas mixtas, ia 
obligación de estar dos años en las de la segunda, 
tercera y cuarta clase, y no en las demás, que era 
donde se debía haber puesto trabas, IO de que no se 
anuncien al traslado las de 625 pesetas, lo que ha 
sido objeto de este pequeño trabajo, y alguna otra 
cosa que irá salienao, hará que luego no se conozca 
el Reglamento portas aclariciones, ó que se desee 
de nuevo su reforma. A bien que ya casi estamos 
acostumbrados á cambuir de Reglamento como de 
camisa, ó como de Gobierno, y de cada vez, desea
remos más este cambio, a ver a quienes íavorece el 
que ha de venir. 

F . SARRABLO. 

C r ó n i c a p r o v i n c i a l 

Haya calma 

La Escuela Moderna aboga porque cese la la
mentable campaña emprendida para poner á unos 
Maestros enfrente de otros. Galiñca de demoledora 
esta tarea, y no le falta razón para ello. Lo mejor 
sería defender los derechos hollados de todos, ya 
que los Maestros no tenemos la culpa de que dispo
siciones oficiales, poco meditadas, vengan desde 
hace ya años menospreciando derechos adquiridos 
con grave daño de las clases más necesitadas de 
protección dentro del Magisterio. 

Debió comenzarse por sostener en sus derechos 
de ascenso á los Maestros propietarios de escuelas 
incompletas, cuidando de que los años de servicio 
fueran circunstancia preferente para obtener escue
las hasta de 625 pesetas para todos aquellos, cuando 
menos, que se encontraban dentro de la carrera 
cuando se publicó el Reglamento de 1888. 

No se hizo así entonces, ni , en general, se pensó 
en esta modesta clase del profesorado, que ha sido 
la más castigada. La voz de los pocos que abogamos 
por ella, se perdió en el vacío, y ya desde aquella 
fecha cada disposición oficial que ha aparecido en la 
Gaceta, salvas raras excepeiones, ha sido motivo 
de disgusto y de queja para unos ú otros Maestros. 

Si ahora se exagera la nota para poner á los Maes
tros de párvulos en contra de los elementales, como 
lo están los de escuelas incompletas contra sus 
comprofesoras y bastantes Regentes enfrente de sus 
auxiliares, convertiremos el campo de la enseñanza, 
donde sólo debiera reinar la serenidad y el desapa
sionamiento, en verdade o campo de Agramante. 

Con esta conducta no conseguiremos nada de 
provecho; y , por el contrario, daremos armas á nues
tros enemigos y hasta á los que se nos muestran in
diferentes para que nos ostiguen con mayor cruel
dad y para que no hagan nada provechoso por nos
otros. 

Importantísima 

Lo es la noticia que da La Educación, estimable 
periódico de primera enseñanza que se publica en 
Zaragoza, referente á la forma en que deben solici
tarse las escuelas anunciadas vacantes en el concur

so único que pocos días hace ha publicado la Gaceta 
de Madr id . 

Según se desprende de la lectura del suelto que 
publicamos á continuación, en el Rectorado de Za
ragoza se seguirá el mismo criterio que en el de ia 
Universidad Central. Debía en nuestro concepto 
hacerlo saber el limo. Sr. Rector del Distrito por 
medio del Boletín oficial con objeto de que los con
cursantes supieran á qué atenerse en este impor
tantísimo punto. 

Lo saben ya nuestros suscriptores. Los Maestros 
oueden solicitar en una misma instancia las escue-
as completas é incompletas de niños. Si aspiran á 
escuelas mixtas han de acompañar otra nueva ins
tancia incluyendo en ella las que soliciten de dicha 
clase. 

Las Maestras que aspiren á escuelas completas é 
incompletas de niñas, á las de asistencia mixta y á 
las auxiliarías de párvulos han de presentar ires 
instancias con sus correspondientes cubiertas, y 
acompañando á una de ellas todos los demás docu
mentos (jue constituyen el expediente, y haciendo 
referencia á este expediente en las demás instancias 
que solo van acompañadas de sus respectivas cu
biertas. 

Lean unos y otras lo publicado respecto de esto 
por el Rectorado de Madrid, inserto en EL RAMO del 
pasado jueves, y sabrán á qué ateuerse. 

He aquí lo que dice La Educación: 
«Se han suscitado algunas dudas respecto al n ú 

mero de instancias que deberán presentarse al soli
citar escuelas. 

Con el objeto de evitarlas, y por complacer á 
nuestros suscriptores y en especial á D. Domingo 
Gómez que nos lo ha rogado, creemos conveniente 
indicar que el Rectorado de Madrid ha advertido 
que todas las escuelas, sea cualquiera su clase y 
grado, que han sido anunciadas en concurso único, 
deben pedirse en una sola instancia documentada, 
expresando el orden de preferencia con que las 
deseen. Se entiende esto respecto de las completas 
ó incompletas de niños. 

Para las de arribos sexos deberá presentarse otra 
instancia, indicando que los documentos acompañan 
á la anterior. 

También las de niñas deb3rán pedirse por las 
Maestras en dos instancias, una para las completas 
ó incompletas, cualquiera que sea su sueldo, y otra 
para las de ambos sexos. Las que soliciten escuelas 
de párvulos lo veritícaran en instancia separada. 

De modo que las solicitudes podrán ser tres según 
las escuelas que se pidan. 

Una para las elementales completis ó incom
pletas. 

Otra para las de ambos sexos. 
Y otra para las de párvulos. 
Creemos que este mismo será el criterio que se 

adopte en todos los Rectorados, porque es lo ra
cional. 

Los aspirantes que no se hallen ejerciendo, deben 
hacer constar, según el art. 27 del Reglamento, que 
no tienen defecto f ísico imra el ejercicio de ense
ñanza, ó que les ha sido dispensado.» 

Deuda de gratitud 
Zaragoza conserva un buen recuerdo d é l o s ser

vicios que prestó á la educación de una buena parte 
de sus hijos, en el largo tiempo que allí ejerció la 
enseñanza, el dignísimo Maestro D. Cándido Do
mingo y Ginés. 
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EL RAMO 

Retirado á su hoger este ilustrado profesor, des
pués de haber sido jubilado por razcm de edad, ha 
obtenido el hourosísimo cargo do Vocal de la Junta 
local de primera enseñanza de la capital aragoiieaá. 

Merecida tenia esla distinción el Sr. Domingo j 
Ginés, y al p tgarlé esta deuda de gratitud ese pueblo 
reconocido, teiiga la s guridad de que saldrá ganan
cioso Cun las ilustradas iniciativas del nuevo indi
viduo de la Junta local, dirigidas seguramente al 
fomento del progreso y de la cultura del Tecindario 
zaragozano. 

Que sea enhorabuena. 

Conformes 

No todo ha de censurarse en el nuevo Reglamen
to. A la vista tenemos una carta de D. Francisco 
Berna!, Maestro de Montmesa, en esta provincia, 
en la que después de muy animadas reñexion ;s so
bre la situación en que se encuentran dos escudas 
en un distrito, de las cuales una es mixta y la otra 
incompleta de temporada de niñas, aplaude algunos 
artículos del nuevo Reglamento y dice: 

«Una de las reformas del nuevo Reglamento, y 
que al parecer sienta bien, es la de dirigir todos los 
expedientes de concurso á un sólo centro: pues a le
mas de que habrá unidad de criterio, no sucediendo 
como hosta ahora que se rechazaban documentos 
en unas Juntas que para otras eran admisibles, re
sultará más económico en dinero y trabajo. Otra 
ventaja reporta esta reforma, y es, la de que no 
pudiendo ser nombrado cada aspirante para más de 
una escuela en un mismo Rectorado, resulta en be
neficio de los demás, no dándose casos como antes 
que mientras unos aspirantes conseguían dos, tres 
y cuatro nombramientos, otros no podían obtener 
uno. 

Además, debido sin duda á las muchas renuncias 
que había en todos los concursos, se ha publicado, 
creo que recientemente, una Real orden por la cual 
se prohibe á todo Maestro ser nombrado para mas 
de una escuela en cada concurso, aunque bien podía 
alcanzar solamente cuando el reglamento recayese 
en escuelas de igual y menor sueldo á la que hiya 
sido uno nombrado.» 

Un comunicado 

A continuación insertamos el que, con un motivo, 
muy lamentable por cierto, nos remite nuestro 
comprofesor del Puente de Montañana D. Agustín 
López. Se queja el comunicante, con grandísima 
razón, de que con la preferencia que el nuevo Re
glamento dá á la colocación de ¡as Maestras en la 
provisión de las escuelas mixtas, queda cerrada la 
entrada en el Magisterio público á ios Maestros que 
ya tienen terminada la carrera. Giertameute que en 
las-modernas disposiciones oficiales, y aun en las 
anteriores desde hace unos años, ha sido olvidada 
esta parte del profesorado, la cual no sabe hoy qué 
rumbo tomar, pues se halla coa el título profesio
nal y no tiene para ella escuelas donde prestar sus 
servicios. 

Debe en nuestro concepto remediarse el daño 
causado, modificando el Reglamento en el sentido, 
cuando menos, de igualar á los Maestros en derechos 
á los que se han otorgado á las Maestras. Porque es 
muy lastimoso el haber gastado el dinero en adquirir 
un título con ia esperanza de una colocación buena ó 
mala, y después encontrarse con que el sacrificio 

ha sido completamente estéril y defraudadas com
pletamente tan justificadas esperanzas. 

Hubiérase dicho antes con claridad que para los 
Maestros no habría colocación fuera de las escuelas 
de las categorías superiores, y cada uno hubiera 
sabido ya a qué atenerse. Y lo peor del caso es que 
no han sido solamente preteridos en sus racionales 
pretensiones esta clase de Maestros, sino que se ha 
imposibilitado igualmente para ir ascendiendo en 
las escuelas mixtas á los propietarios quo se hallan 
ejerciendo en ellas. Las quejas del comunicante son 
quejas bastante generales en el profesorado pri
mario. ¡Pobres Maestros! 

ComiirLicad.o 

Sr. Director de E L RAMO. 
Puente Montañana 25 de Febrwo de 1897. 

Muy señor mío: El gran sentimiento que pesa sobre 
mi corazón al considerar en el desamparo que nos en-
contramos los pobres Maestros que estamos sin ejercicio 
en propiedad, me impele á tomar la pluma para escribir 
estos desaliñados renglones, y ante el temor de caer en 
error por mi escasez de conocimientos, y la poca prácti
ca en escribir; pero viendo el silencio de esta desgracia
da clase, debido sin duda á que la mayor parte somos 
jóvenes sin experiencia, ya porque sabemos poco y 
abrigamos la idea de no acertar, sea lo que quiera, yo 
no puedo permanecer mudo en vista de la prefereacia 
que injustamente dá á las Maestras el art. 3.° del nuevo 
Reglamento. Y he dicho injustamente, porque, aparte 
de las ventajas que para determinadas escuelas tienen 
los Maestros, no es lícito ni humanitario dejarnos en la 
más espantosa miseria, después detener una carrera en 
que esperábamos confiados encontrar nuestra subsisten
cia. Se nos cierran las puertas del ingreso, dejándonos 
como mendigos que llaman á puerta agena y no les 
abren. Pero, aún no tiene comparación este triste estado 
de cosas con el de esos desgraciados, quienes abrigan 
cuando menos la esperanza de que si se les cierra una 
puerta encontrarán alguna otra abierta. Es una grande 
desgracia para todos el tener necha una carrera y no 
poder comer con ella, y mayor lo es todavía para aque
llos que no podemos dedicarnos por imposibilidad física 
á trabajos corporales. 

En las interinidades no hay que confiar, pues somos 
ya muchos más los que esperamos que las escuelas que 
quedan vacantes; además de que las Maestras aumenta
rán y también nos harán competencia en las colocacio
nes, y si alguno logra alguna interinidad, que para con
seguirla tendrá que esperar cuatro, seis ú ocho meses, 
se encontrará después de una temporada en los mismos 
apuros, no pudiendo salir de esta situación anómala. 

¡Cuan sensible es pensar en este uegro porvenir, y 
qué larga ha de ser esta calle de amargura! Porque esta
mos seguros que ni en treinta años hemos de estar colo
cados todos los Maestros que en la actualidad estanaos 
sin propiedad. 

Y si así ha de suceder ¿para qué quieren nuestras Di
putaciones provinciales sostener dos Escuelas Normales? 
¿No habría bastante sólo con la de Maestras? ¿No habr ía 
bastante con una Escuela Normal de Maestros en la ca
pital de cada Distrito universitario? ¿No saldría de cada 
una de estas escuelas suficiente número de Maestros 
para todas las escuelas de niños, contando ya con los 
muchos que tenemos la carrera? ¿Para qué quiere el 
país ese gasto, aunque sea insignificante, si no ha de 
tener ningún provecho? Quién acudirá á esos centros si 
no es algún inválido que no pueda dedicarse á otra cosa, 
y aún después ha de estar pesaroso á vista de tantos 
desengaños? Se me dirá que voy en contra del progreso 
y de la cultura popular. No señor, soy el primero en 
reconocer su importancia. Que se nos conceda igual de
recho que á las Maestras, que no es más que lo justo, y 
entonces enhorabuena que se creen tantas Escuelas 
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Normales como sean necesarias. También habrá quien 
me dirá que no es tan negra la situación como yo la 
pinto, que nu tenemos cerrada la entrada, que las oposi
ciones tionen las puertas abiertas para todo ei que quiera 
entrar y ancho campo donde cada uno puede dar á 
conocer su tálente; pero tampoco las oposiciones nos 
han de sacar de estos apuros, pues además de q i§ mu
chos no tendremos recursos para gastos de viajes, pues 
no hay que contar con alcanzar escuela la primera vez, 
el número de opositores se contarán á cientos por cada 
escuela, y los primeros números los ocuparán Maesiros 
de gran experiencia y da mucha práctica, y por lo re
gular con escuela en propiedad de la categoría de opo
sición, ó por lo menos con otras oposiciones aprobadas. 

Por lo dicho se ve que se comete una gran injusticia 
con nosotros; que el titulo que se nos ha dado después 
de una carrera que nos ha costado un gran sacrificio, es 
un papel mojado; que no podemos continuar de esta 
manera; que tenemos que levantar la voz y protestar 
contra la preferencia que se da en los concursos á las 
Maestras; que no es pedir ninguna gollería cuando pe
dimos que se nos dejen abiertas las puertas de las es
cuelas incompletas. Trabajemos, pues, cada uno lo que 
esté de nuestra parte para alcanzar lo que justamente 
pretendemos, y si después de hacer los posibles sucum
biéramos en la demanda sin conseguir ningún fruto, no 
quedará más remedio que conformarnos con nuestra 
grarw desgracia, aunque con el derecho de lamentar el 
olvido en que se nos ha tenido y el gran daño que se 
nos ha hecho cerrando á una gran parte del profesorado 
primario, tal vez la más desgraciada, las puertas de las 
más modestas escuelas. 

Espero se servirá V. , señor director, insertar en el 
semanario de su digna dirección el presente comunicado, 
favor por el que 1 anticipa las gracias su afectísimo 
amigo q. b. s. t u . , 

AGUSTÍN LÓPEZ. 

C r ó n i c a gene ra l 

Bibliografía 
Con el título de «Respuestas al programa de Pe

dagogía para las oposiciones á escuelas elementales 
y de párvulos publicado por orden de la Dirección 
general de Instrucción pública de de Febrero 
de 1897,» acaba de publicar ei distinguido Maestro 
de Valencia y notable escritor D Simón Aguilar, 
un folleto de 32 páginas que contiene la explicación 
de los puntos del programa no comprendidos en la 
obra del mismo autor: «Respuestas al programa de 
Pedagogía que antes regía.» 

No hay para qué decir, tratándose de una obra 
del Sr. Aguilar, que así por la forma como por el 
fondo, es irreprochable. 

E l Sr. Aguilar ha prestado un buen servicio á los 
qne se preparan para oposiciones con este folleto, 
que como hemos dicho sirve de apéndice á su libro, 
y que se vende al reducido precio de dos reales. 

Un amigo de los á rbo les 

' Copiamos de J?l P i lar de Zaragoza: 
«Es curiosa la circular publicada por el Sr. Obispo 

de Salamanca, referente á plantaciones, principal
mente por ser poco común que un Prelado se ocupe 
en cuestiones agrícolas. 

Hé aquí las advertencias que la circular contiene: 
«En cuantas ocasiones se nos han ofrecido, hemos 

manifestado nuestros deseos de que en los atrios de 
las iglesias, si aquellos son espaciosos, se hagan 
plantaciones de árboles que, además de hermosear 

el lugar sagrado, le prestan grandes ventajas. Otro 
tanto queremos que los señores Párrocos y encarga
dos de parroquia hagan, si tienen, además del 
huerto, alguna cortina ó predio contiguo á las casas 
rectorales. 

Ganaran mucho éstas y la misma localidad con 
el desarrollo de estos plantíos, alamedas, etc., y 
ahora que se avecina el tiempo apropósito para esto 
efecto, tenemos el gusto de recordar nuevamente 
estos deseos á los señores sacerdotes, que de seguro, 
se apresurarán a ponerlos en prácuca, como ya i ) 
ha hecho alguno de los jóvenes que se hallan al 
frente de su parroquia, embelleciendo el atrio de la 
iglesia con buen número d ; arbolitos que obtuvo 
merced á h generosidad de los amigos y personas 
conocidas, á quienes los pidió y otorgaron amisto
samente.» 

La iniciativa es plausible sobre todo en un país 
como el nuestro, en que la arboricultura, de tau 
gran importancia, se la tiene en lamentable olvido.» 
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S s c c i ó n da C o r r Q ^ p o n d Q n c í a 

D. R. I . de F.—Si el funcionario de que V. me 
habla está avecindado en ei pueblo, y contribuye 
como todos á levantar las cargas municipales, no 
mede V. exigirle nada por la enseñanza de sus 
lijos. Si no es vecino, y se halla allí accidentalmen
te', no tiene V. obligación de instruirlos sin remu
nerarle su trabajo. En cuanto a la suma exigible no 
podemos decir nada porque ha de ser convenida 
entre V. y el interesado. 

D.a V. G. de S.—Guando no hay ditos, como á 
usted le sucede, para obtener el término medio de 
asistencia diaria, basta que se aproxime todo lo 
más posible al verdadero. Debe V. hacer lo que in
dica. Tome el término medio de asistencia del últi
mo año, y ese es el que puede incluir ea el interro
gatorio. De todos modos no habrá gran diferencia, 
por no haber aumentado ni disminuido gran cosa 
la asistencia á la escuela. 

D.a J. F. de H.—Aunque el Rectorado de Zaragoza 
no ha dispuesto nada oficialmente hasta ahora, que 
haya llegado á nuestra noticia, nos parece muy 
bien que V. formule expediente completo solicitan
do en una instancia parte de las escuelas completas 
é incompletas de niñas que se hallan anunciadas 
vacantes; en otra, y refiriéndose al expediente an
terior, las escuelas mixtas que V. desee obtener, y 
en una tercera instancia las auxiliarías de párvulos. 

Esto es lo que se ha dispuesto en el Rectorado de 
Madrid, y según hemos oído lo que se piensa exigir 
en el de Zaragoza. No olvide V. poner cubierta á 
cada una de las instancias, ni dejar de consignar en 
la parte exterior y por orden de preferencia las es
cuelas que solicita. 

La cubierta de que hablamos no es más que un 
pliego de papel blanco, dentro del cual se cosen los 
demás documentos del expediente. 

D.* V. G. de S.—El expediente por el que nos 
pregunta, y que nos entregó su señora hermana, se 
o remitimos á V. nuevamente con el fin de que 
cambiara las fechas, pues las consignadas estaban 
fuera del plazo en que se ha anunciddo el concurso, 
y esto era motivo legal para que su pretensión 
hubiera sido desestimada. 
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